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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza 11 declara la 
ntilidad ptíblica en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctrica~ de Cataluña, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Barcelona, plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autori
zación para la instalacIón y declaración de utilidad pública a 105 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc-

. trica, cuyas características técnicas principales son las si
iuientes: 

Referencia: 1.00(5. 
Origen de la línea: Apoyo número 232 de la línea :Reus-

Montblanch. 
Final de la misma: E. T. Matons. 
Término municipal a que afecta.: Alcover. 
Tensión de servICio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,754 . 
Conductor: Cobre de 2'5 milímetros cuadrados y aluminio-

acero de 27,87 milímetros cuadrados. 
Material de ¡¡¡poyos: Madera. 
¡Potencia E. T.: 50 KV A. 

Esta Delega.ción de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 26190/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la. utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. 8ipro
bado por Decreto 2619,/1966. 

Tarragona. 7 de mayo de 196B.-El Inienier? Jefe. Sabino 
Colavidas.-4.995-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona 'por la que se autoriza 11 declara la 
utilidad ptíblica en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln
coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S . A.», con domicilio en Barcelona 
(plaza de Cataluña, número 2). en solicitud de autoriZación 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las .1-
iuientes : 

Referencia: 1.000 .. 
Origen de la línea: Apoyo número 73 bis de la. línea Poblet-

Prades. 
Final de la misma: E. T. Poblet. 
Término municipal a que afecta: Vimbodi. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,03'1. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrado~. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 7'5 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 19,39, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declar!lr 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condicione~, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. 8ipro
bado por Decreto 2619/1966. 

Tarragona. 7 de mayo de 1905.-El Ingeniero Jefe. Sabino 
Colavidas.-4.996-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza 11 declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria. promovidO por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona 
(plaza. de Cataluña, número 2), en solicitud de autoriZación 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec-

tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica cuyas caracteristicas técnioas prinCipales son las si
guientes: 

Referencia: 1.006. 
Origen de la linea: Apoyo número 24 de la línea Montblanch 

a. Blancafort y Solivella 
Final de la misma: E. T. Michaluna, 
Término municipal a que afecta: Montblanch. 
Tensión de servicio: 6 KV 
LongitUd en kilómetros : 0,176. 
Conductor: Cobre de 16 milfmetros cuadrados de sección . 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 50 KV A. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo d1spue~ 
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octU¡¡re; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y linli
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Tarragona. 7 de mayo de 1905.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-4.997-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza %1 declara la 
utilidad. pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicí11o en Barcelona 
(plaza de Cataluña, número 2), en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Referencia: 1.006. 
Origen de la línea: Apoyo número 834 de la linea Reus-

Lérida. 
Final de la misma: E. T. Milmande. 
Términos municipales a que afecta: Vimbod1. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,022. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de aección. 
Material de apoyo.s: Madera. 
Potencia E. T.: 50 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo d1spue~ 
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Aut.oriZar ,la. instalación. de la línea solicitada y declarar 
la utllldad pUbhca. de la mIsma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en l!ls condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reila.mento de la Ley 10/1966. apr~ 
bado por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 7 de mayo de 1968.-El Inieniero Jete, Sabino 
Colavidas.-4.99'8-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad públ1ca, a los efectOll 
de la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicasprincj¡pe.les son las siguientes: 

Referencia: 1.020. 
Origen de la línea: A'poyo número H. linea a E. T. Vil •. 
Final de la misma: E. T. Dyna. 
Término municipal a que afecta: Reus. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0.104. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrado.s de seoclóra. 
Material de apoyos: Madera y castillete bierro. 
Potencia E. T.: 100 KVA, 
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Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en loo Decretos 2617 y 2619/1966. de 2'0 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad Pllblica de la misma. a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita
cione/! que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/'1966. 

Tarragona, 8 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe. Sabino 
Colavidas.-4.982-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la utí
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita 

CumPlidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Referencia: 1.020. 

Origen de la línea: Apoyo número 6. línea a E. T. barrio 
Fortuny 

Final de la misma: E. T. Colonia. 
Término muniCipal a que afecta: Reus. 
Tensión de servicio: 11. 
Longitud en kilómetros: 0,017. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados. 
Potencia E. T.: 200 KVA. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967. de z;¡ de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lmea~ Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de, 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalaclOn de la lmea solIcltada y declarar la 
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposic1?n. de 
la servidumbre de paso. en las condiciones. alcance y limlta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado. 
por Decreto 2619/'1966, 

Tarragona, 8 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-4.983·C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la utt· 
lidad pÚQlica en concreto de la instalación eZéctrica 
que se cita, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el. e~Pediente in
eoado en esta Delegación de Industna. pro~ovldo por «Fuer·· 
zas Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicllio e~ B~rcelona. 
plaza de Cataluña, número 2 en solicitud de autonzaclón para 
la instalación y declaración de utilidad pública. ,a los efec~os 
de la impOSición de servidumbre de paso, de la lme~ eléctnca 
cuyas características técnicas principales son las sigwentes: 

Referencia: 1.020. 
Origen de la línea: Apoyo número 16, línea a E.T. Medite-

rráneo. 
Final de la misma : E. T . emisora. 
Término municipal a que afecta: Reus. 
Tensión de servicio: 2'5. 
Longitud en kilómetros: 0,286. 
Conductor : Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados. 
Material de lliPoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 100 KV A. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de oct~bre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, mod~cado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 19.6~, ha resuelto. 

Autorizar la instalación de la Imea sollcltada y dec!ar,ar la 
utilidad pública de la misma. a los efe~tos de la imposlCion. de 
la servidumbre de paso, en las condlclOnes, alcance y limlta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. lliprobado 
por Decreto 2619/1966. . 

Tarragona, 8 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe. Sabmo 
Colavidas.-4.984-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica (fue se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de' Industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: 1.020. 
Origen de la línea: Apoyo número 56, línea Reus-Tarragona. 
Final de la misma: E. T. Unión de Cooperativas. 
Término municipal a que afecta: Reus. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 1),126. 
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: r..l':adera y castillete H. 

Esta Delegación de Industria, en cUIllJ)limiento de lo diSpuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona. 8 de mayo de 1968.-,El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-4.985-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes ~ 

Referencia : 1.018. 
Origen de la línea: Apoyo número 28, línea a E. T. Castellv1. 
Final de la misma: E. T. MoreH. 
Término municipal a que afecta: Morel!. 
Tensión de servicio 6 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,206. 
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 200 KVA. 

Esta DelegaCión de Industria, en cUIllJ)limiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de nOViembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero· de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efect03 de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 11 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-4.986-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las Siguientes: 

Referencia: 1.018. 
Origen de la línea: Apoyo número 7, línea a E. T. Valldoser .. 
Final de la misma: E. T. Cementerio. 
Término municipal a que afecta: Morell. 


